
So 

T Me vo o ' 0 e 

1 o adM,.N7O Du Casilla Y nofuala De pt a a 

2 OS EN LETATUTOS Di ¿4 UOiadla 5U 
  

5 OS FU CORFGRACIÓN Do TURISMO Áio 

  

lo. GPTEVO Y AGIBIA De VIAJES 

  5 | o | COMtAÑZA LIMITADA. 

6l| +... ¿nn lea Ultudass de Gueyequil, 2splvitoa del heuator, 

7 a setienira hrs de ell pnovocienter senents y cines, 

8 date af, Abogado SJSTORGIO VIRGILTO PABDALO MAZDA 

9| Hutario Dasgérinso del esstán, co:pesrero el señor Alfro- 

10 | de buáres Zamlrezm, 029350 , ejegutivo, 1 BoBLTre y qe- 

1 | Drezenteción, en e. oslidsi de ¿erente, de la Conmpeñfo 
       

    

12 | 58 -34a Corporación de Teriemo Rzoeptivo y Aseucta de 
  

1 | 'iejes Cospatifa lisítada, cono la sevedite eon la noto 
  

14 | de su nevaureniente que se ineerts » ente Netris;s ele 
A e 5 o 5 

Is parosetente en senyor de «des, scusteriens, Sdoeniciliado en 

16 | ento etudnd, enpas jers etilgaress y enutreter, $ quien 

17 de «eonosror dey fv., BDliep iuatruido e» «1 abjero y rendi- 

18 tejo de ente ¿ecritures de dauento de Cspitel y Reformo 

19. de :<stetutos, sue 1» oclebrerla ¿recoda, 0000 queén ex- 

20. | Peszdo, para eu. oterroeaiente ee presentó la uiínato y 

eventos nebvilitaptes del tenor atautente 1% 3:30. SOPA 

snIú t - 3frveno incorporar +. el Begistro de Reeritures 

21      
   

  

22 ' 

¡ Férltcas,a $0 087:0, uns e. lo 0u81 conato la de ¿no 4 23 
da | ento de capitel y neforas de Letitatos de da Cempeñíe. 

25 do Rerpunsouilidas Limitado SunTUR Corporación de Turisas 

27. esptivusción s. expresa 1 - ISSN VIALE RA 

  

28 Losperero y aueerito le prerente ¿reritura el esier 4lires 
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Comprto de Araponret4 1140 Liwiteda SU=UR Corperscidn | 

les turtseo Peveptivo y Aguncia de Viajes Conpañío  Línio |. 

tado, en va cslidad de 0ersuto, est lo »eredido eos el 

_ respretivo vonbremlento, fevidenea te insertta y acopteds 

que conjuntamente 0. el acta de le Junto denersl ¿xt 

_Oxdiverta de Socios, evlebreda el veintióda de julio de 

eil suoveclentes oghente y cines,que contiene la cuterií- 

_secidn paro lo eelebreción de la presente úrerfturo, 

  

lidad Limitado SU=TUR Gosperov ida de Turisas Receptivo y 

axencio de _tiojes Conpante Hánttado, 002 Du denieilto 

sé el o erio de onto cantán Atogado juetorato Virsiito 

  

     

     

  

  

se _copierdn en la Metrás eomo decusentes bebílivsatos.- 

ARYSOBDABTES 4 -» e ; Por escriturs que su- 

storiaó el Soterio de esto ecantán ¿begedo suetorzio Tiraje 

_Me taudano _Haridueña, «l ess tro de tlacioabre de sii no 

_vecientos setenta j tres inserita _en sl Rexintro Nero 

eeatsl el vesnticines de entro de il poreciontos em. 

sento 3 euntro, ue cosetituyó lo Ceuyatila de Respousati- 

— priaed pal en le Ctudas se Oueyeguta 7 een el espit»l de 

doscientos —einenenta ell sueros, dividido oz d¿sscientas 

ctuecente _porticipaciones sociales, igasles e indivioi- 

biss de un m1 suero» $uds uns ¿e ediles, el ulsgoo que 

fue eurorito en su intexridaó y pexodo porterioramento +n 

la totaliónd den su valer; di Por BEsertturas que sutori- 

26 teadogo Harídueño, el qustro de enera de sii novecientos 
a 

echos ta y des, » otedo e. «el ñeatetro Keroootii el dies 

de febrero de ui noveriontos oqrnento y des, «1 señor 
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PO Zubrez zanmlres eediód » fevor sel esñor 1lex 3u- 

e als: HR 

—_4n eu prepledod, cormeoyendiente e divho Compete, set 

  

_gonsta de la auterimmción que per unssisióne de los sontos 

_de leo Soapeñía le fuera concedida ev le Junta Ueverol 

__Extraerdinaris de Sselos, mlebryada el treinto de dicione 

es de wild uevecioentes ochenta y unos e ) Yer 5acri tuyo 

que sutorisó el utemo toterio Abegodo susterato Viratlio 

tendaso Seridueña, el quatro ds enero de «ll soreciontos 
    

_ Glez de wozsú del año wil nuvecientos oshenta y des, el 
  

  

_ceoñor Vicente Suárez 5errenurta cedió a fovor de la 00. 
  

_ Sora Mertha Kería «eienon lequerisa de Suáres, novente y 
    

sioeto participaciones de un will sueros: enda une, de .. 

__ propiedad, correspondiente . le atenas Coupa fa y de - 

auuerdo a lo eutoriavción que yor unasninidas de los s9- 

ajos le fura econcadión vi qeustro de enero de ente sñ0j y, 
    

$ | Per .seritara que suterisó »1 uísns Setario de eto 
A A 

     

   

ecuenta y ¿os y enotsóa en el Sextetro  tercentíl el 

evcotádn itexaso .antorato Vireliio Tendeso Fecidueia, el 

elueo de juito de sí1 aeveciontos ochents y civos, suete- 
  

ón en «el cezietro Movesatil 91 sersen de la tuseripción 

respretiva, el dese de les ulenasz ases y eñs, e señora Ke 

  

  

tha Hería deleson de cubres codid a foevor ds los señores 
A 

lex Sudrea “elios, Jevid Subdres *elins y Sbcclaso "oltas 

de ¡uéres loan nuevento y siete perticipselones sociales 

de un u11 suerés estas son, de eu propiedad, que ticas e». 

e1 eupitei social de la Cespañía Ue ón varporeción de tu- 

rinao Haceptivo y igenoia de Viejos CGompañla ¡suitada, y 
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vocios de lo Compsñfa le fuero connodión el ento de ueyo | 

_ del prerento año , en la alzuiente forus: Uno) A fevor del 

  

participaciones _s0 | ' 

_ eleles, isueios e. tudivisitior, de un ul eueres ents unsp| 
  

ber) 5 favor Jel señer Davtó Sudrer “elins, vebaticines 

_ partictpeciones sscinien, ixveles e indivisiblos de un ut2 

sueros coda unos y, "yes a faver de la señora ¡icolese 
    o 

Melina de =uérez, cusrenta y eeh participaciones necislos, 

lewelerz «*. tedivisnibios de un «ll auores cesda uns ., - 

3 ¿ÚUNENIO D. CAPIZAL 1 RudONKA 0. EOUTATEZOS + 

  

la Junta General de Sueños de la Conmpatís de s¿erponsavili> 

¿sd ¡daltads "U=TUR Corporación de "urisaso ¿ecsptivo y 

¿igenalo de Viajes Compeñía ¡iuitada, va sesión oviotr:da 
mr rt 

e1 veintisdn de julto del presente año, con el voto ueéni- 

no ds los socios que represontoeban le totalidad del ¿Inpitel 

vselol suscrito y pesado de lo Cospoñío, ronolviersa: a ; 
a 

áunente: «l capital seciol de ls Compoñía en SiTEOIZNTOS 
  

SIACUABTA 1 EUCMNSS, en eateciaentes ecjucuenta participa- 
  

closer sotisies, izusler e indivistilos de un vil pueres 

endo une, suscribir dlades perticlpeciones j reforuer las 

artículos tercero y sexto, »1 los tórainos cofinledos en 
el Asto de Junta General «atrperdinerio, que vo copierá 

yn la ustris com decunente usiilitentezy, >) adutorisax el 

jereato de la Cospeñta señor hifrodo Buires 2eulyez, poro 

que ¿torsue y suscribo le ireriturs de ¿unento de Capital 

y ¡elerúa de :xatetutos, en lo que se dojará cunutancia de 

1.8 rersiuvcioses edoptaedas <n la Junte ¿oenersl ixtraorái» 
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—plaso de dursción de 

  

| etán, suvteriones ada trán: ter de lay. <ue lo denóa queda 

—_tusnte «en el contenido de la Meeriturya de Genatituaión de | 

  

de Turismos Feteptivo y axoueia de viejos Compañía Listado 

o tocerporsdos leo disypesieiocos ¿ertinentos de le ey 

_degales puro el vertecotonemiento de esta nen . Suert varo, insertp inseri 

_de Compañías. Aaroegos ustes, sefor Notaria, les dende elduo 

suiss de estilo, zuedonds «1 señor Alfyedo ¿uérea nf 

_fecuitaso pera que rerlicn tedos los trósiteas uepesarios = 

    

_hanto Uttener su iaserizelan y esotaciones rerpestivos en 

el jesiatro seresatil y otaría imeddrinma del contda juaye- 

  

A A A A 5 

na de ipe:ntutos., firuedo) ustorsio "apdeso verdilio, ¿Low 

_Rad0o- serinteo des 12 etento pavevto y cínos , Heata equi 

le vinsto.- ñ vcHsnaHnilos 0. 886 TUR  Cerporsaión de 
    

"eriano hecoprivo y isoencia de “lejos. vusyequil, aumento vel 
E 

tíidda de uil vovecientos sehente y euntro. soñar Den ALPR: 

10 Bublio. RARikcco Ciudad, De ais eoneidorsaiones: For le 

presente comunico » usted que e» lo sesión de Junta 3 

  

¿utenordivario de socios de Ni 138 Corperoeito 4e ¡urisso 

dsceptivo y Axencio de fiajon Uoupañía Linitaés, colebreds 
    

  

el dle de hoy, » 168 0000 e. en el logal sortai de la Con» 

porfa nitusds en Boyucd ell ouen y 5. lesgs, lo ulsus que 

“eontá ec lo aniptancia de le neyoría del eepitel social, tu- 

va e» tien elezirio » usted, 95R ETE, de lo viano, eteuds ul     
    

  

sñ0p) de ds econtoercitnd «es lo que
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eacritura de Cosstitución eoleotreds ante el Xotario de 0 |: 

__ Se eontán Abexado tuetorzio Virgilio Tandano “aridueña el | 

cuntro de diejentre de wii soveclentos sotente y tren, ine- 
  

erito +n e. Osesztleteo Neresatil de este caentás el rriutio 

cinco de enero de «il neveciugtos gotenta y quatre, ¿prove 

  

ubo ¿e esto oportunidad pers desearlo tods close de éxi- 

| tes en si denaapelo de ige fupelionte e usted encorombdas . 

ja .gted, »tontenente, tlex Sugrsa 5, ALEX UCR BUAMOS 

MOLI. Ph IUBTS qe Y0p ALFREGO HUAT ZE BMAMIAZL acepto el 

     
    

   

  

  

os «09 de 33.5%: de le eomañía 28-7Uz Corporación de furts 

ue Receptivo y Axevola de V“isjes Compatilo :tuitada, ¿e con 

  

fornida: eos lo 3ue establece les ¿stetutos de le Coupo. 
  

Bo. «usyoquii, exostoe veintidódn de u1l voveciontos cobeste 

Y CuUBtros ke Subrer RM. ALFREDO IUAROUS RAMIS: e quedo lus 
A A A 5 5 a a o o O 5 5 e 

erito sete nuuireniento » Sojo volatieaieto vil sogente y 

enetro, ulesro asia ubl metocioentos sepsonte 7 acís del ¿0 

«letro Fsreontiídá y snotedo bejo el ninero dies mil des | 

cientos oebenta y evlo deí noapertorio .- Arenivóndosa 108 

certifica ias de sezintro y Defunes Sscionel .- Jueyaqeil, 

—vwebutínuova de exceto de all rnovententos equento Y cuntro.- 

al nexdetracor Nercontil. A, Ninvel Alelver A. 4h. Hioter 
Hizuel alefvar indrede. Pertotrecor Heresatíi del Cestéán 

uuejaquil, Ley des sellos +- ACTA D. LA SESIGN Da JUNTA 
  

Cdi PEURODADICRARIA Ba SOCIOS De La COMPAÑIA " 3U-"Ux" 
  

  

¿O POLACIOR De TURIEMO RECIPTIVO 1 AGANCIA ux YIAds, CONo 

Fidla 1IZITADA. En lo Ciudad de Gusyequil, boy Lunes veln= 

vu" vovcientos ocuente > elaco, » 168



— ——— 

4 T MO 

1 _ Ones hexes en v)ldeesl ge le vonpañís, ubicada en la cslio 

  

¿oyeeá _nánaro all unen y ¿irenocinoo de ;, Jenss, de este el 

     
    

  

       

5| tes heníresz y se ivotoles en Sesión ¿e sunte cenersl  «x- 

6 te:ordinaria, de eootornidad 00 lo que drteruicsp los a. 

| tetutos “ss ls Jompeiñfa y les Artículos etento veintiuno y 

s| Gburiontes setente y uueva de la Ley de Compañlos vizen- 

9 _ te. tajo la dirección 61 señor ¿lex Iuiyor oline, Presidon- 
  

10 | tu de le Conpelñifa; aptuenda de ¿enrertario de la Juste .l se 

11 | Ber Alfredo duéres 5enfres, Gerente de la Compañía; e les 
    

12 | euneostreiots hores, 01 Preridesto dispone ¿ue ver Secretaría 

13| On procodn e foruuler la lets de les socios presentas 

14 | y0nr lectura s le orden del úla, estarlacieñdos» ¿ue an em 
    

15 | cusvatra vsunids la totulidad del Capitol eunerito y pexado 
    

16 | de le Sonpañía, representada poe lez serios ilfreso Sub- 

| von ramirez, prepiotorio de etento ciscuente y des yurtict 

ig | Paciones de ve etl eueres ends une, hley Sufrer Molina, 

propietario de veinticinco. rerticipeciones de un vull eu. 

eres ende unter Micoloss Kelina de Suárs», propietaria de 
  

ecnarente y oeho participsciones de un sil asuerss ends vus; 

y Devid Sugres Fcitor, propisterio de veisticinoo pertici» 22     
  

23 
  ¡e A o A A O A A A A 

Precidente Geclora leszleesto econotiteaida ento Junta ¿anto 
24 . 

os | 81 Extrenréleeria, luexo es procedió a der leetura » lo 

orden del día que er le atautente : UEO,- Jonerer y ronol: 
  

26 | 

27 | Fer eubro es ausente del Capitol 5ecisl de la Soupañíla, de 

se | Contarmidad eon le que detersino la lmyy ly 002 e> Asterimar



  

5| pegtivos spertes sociales puxedos, Le den: que en esprede=_ |. 

6| de per ler sodar ysesentes, 31 tresidente usnifieste | 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

  

  

_ que, con releción ul priver punto, seve conocer » len socios 

de la Cospuñfa , tiene que cuaplír evo les dispostojones 

legales, ya que de acuerds » ella, le clensificación eetual | 

que le correapends e lo tompesto, cuel en el de elevar su 

Gepíte«l Socisl, le ¿ue conlleve el nesho de que q0n 1.u Me 
  

yor r:respaldo finsucirro, unejors su esparcidos ervdliticia; 

en estae condiciones tedes los soelos expreren su confor» 

midod con lo indicado por el Freeldesto, per lo que la 

  

Jueta ¿Sentrei . .atraeordineria resuelve, por ussuisidod, su- 

sentar el Capital de lo Couporíoe, en le puna de ¿sticlól» 

"9. LIACUENTA Md Eues ay cos le que el Capitel Sesisl 

ls Coupañís quedaría fijada en le cuna de UN HILION Ds 

19 2BBRZS, o que el espitel sutual de la Compotís e. de 105w 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LENTOS CIRO MTA ALL FICA] ecn relesción al sexundo púnte, 
  

el socio eeñor Alfeedo “ulrez 3eufres soitcita el uso de 

la palebre y exprors que per sl ajuento de copitel que ee 

he resuelto, le Coapañfe deverd enitir uuevss perticipscio- 

nes, los que de seue:do e le señalado en lo Ley de vespe» 
lan deberán ner sóguirides por ler rocios en proporción — 

al msuto de sus sctueles pa rticipsciones, sienpre que vo 

repuscios e su deregio dn preferencia, 4 contivusción, los 

—puelos ruñor Alex Sudros Molias, Kicoless Xollas de Susreaz
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de renunciar, mpre=sasnte, sl dere -o . dí preferencia que 

  

    

    

   le 

de (ans éster 

ula la ro le adquisición 

wsrtiocdpeciones, la sisas que es aecoptsta y 

la conocia 2 astetetos      

    

  

Aprobada por ussnisidnd de len socios presonter. Fer le 

Sut=:+ expuébsto, la Juste Sonorsl ixtresrdinerte de “osios, 

resusiven por usepinidas leo soixzitocats 1 e ) Aprober el 

_Qumento del Qaptre: soniel de lo Compañfa de 5.T:vi ato 
    

AGUITA MIL LUQINZ, par sbaera — que éste quedo fijado en 

opartasnides setucion tez cinovente perticipociones de un 

eli suores cada uns y entresáreeles » los rerpoctivos se 
      

    

   

  

elos, de acuerdo » los portieipecioner que baysa suscrito, 

todo ves que les socios ¿lez Sugpes “olina, i¿ieolesa Holi- 
E A a a A 

eo de Zugron y -Havid Sudres *“olina den espresado 04 renuo 

vle » las participuciones del ypecontae serenta de :apitel, 

  

en teneficta del aeñor :1ifredto L.ersz sauÍtOR , y) ápre- 

ter y ratáiticsr las estrexas de discazo ques el neelo srñor 
  

iñlíredo Bubrez esalryes vard a la Compoñía, cono iserenento 

del :apitol, equi sutorizodo, e ¡Aprobar exprerenente por 

le anterior, que «1 ayuento del Copital aqui «sorcado, de 
  

sióo ¡axodo por el Ssoelo sadquirisate «n ua alecuenta po 

elento de les perticlpaciones euseritos. d ) Hieponer que — 

es ¡epertenento de Cootebrilidas den la compañía erocoda 

efeciuer loa aslentas « 

    

00 Trámite ", cuyo aeperture pnre ente efesto,     DAP1ICAA 

asi so iestruye. € ) acorde com ha mesluotoses harta »qu 

tovadar se referuen el irtículo perio de los .atetutos, el
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eres csés unes le ensañía esitiráó un certificado de eper 
  

tación e vvor de esds Socio, en el que constará soeceseris. 

sente qu ceorfeter de vo uenociavilo y el uáuero de partici> 

paecicnes que 0r sus aportes les corvospendon., Estes qero 

  

tificados deberán estar suterimion porel Frevisente y 

por el úerent» de la Competía : y, Y ) Finaluente, le Jus- 
  

te sonozsi de icoloenietas reruelro asutoriesr, plenenente, 
  

el señor Gerente de la Cospatñifo, pera que 0N >US0 y ejer- 

ticio de sus funciones legales, neserita la «seritura de 

  

  

susento de Copital y ¿eforas de intatutos y realica les 

tráínitos y ¿ilizonaioso heete su terminación, y leanitusci 

  

O 

de confornidad con la que deternins le Loy de Ceapañlas, 

es perfecelener los orueróos esquí válidamente adeytajos, 

de tel naérte que no es. la falta de sutoerimeids a cononl 

viento de ente órgeno eupreño de la Conpañfo, lo que in. 

pids sl Zersote ojerutar, en susluuior tiempo, les renola> 

celosos aquí aprobdos, HUSORIPOLOS Y vaPheda Da 103 Ri 

POOVITOS  VALOROL PO LA SUSORI0C.ON Di 603 ANSPSGTIVAS PAR 

  

  

ICAFACIÓN.A e. £l Soglo Allredo iiesrdo Suéres ¡senlrsea 
A 

puacride S«trectentas ofuenenta paerticipeciuves de ¿4 IL 

Sta. ends una y entreza le csutidas de TRASCLINTOS Bin 

TEBA CT O1ECO MIL S4CA45 eorrespendiente el clnenento 

    

¡UTA ONIL MUCA:5, le +resideneio, una ves 

exttado: el ordeo del dís y siento les deso Lores treinta , 

 



  

2 deis yrorente ¿ets de le Gesido, Teneidón el receso y slen- 

3, de las trees horas treicta sal togcieado día, ar reicetale 

4 la oniéón, evo ixusi eristencila de los socios p uocios presentes, 

5| precedionde e der leeters por ¿ecretería, del icta, la uis- 

6 ab qee se aprobadas por ussuinidad,0n »u texto y reset 

  

7| etds sin elteregiones, econ le exsi el Preridento levantó 

s| ls Senidn, euseribiéndale diene seta pera constoncia, les 

g| uocion corezentos, ta unidod de ecto esa el Presidentó y el 

10 | defra»erito serrsterio que eortifics.- (tireado) ¿lfreda , 

| Sobres. ALFR 200 Ae BUaR Sc: .> flex Subres "e Añes  SUAROE 
  

12 | Muniids O:Ía 3, "olína de :uéres, PISOLASA SOLINA DP. 534 

13 | devil sugres E. DAVID SUARLZ HOLIFA. CSMTIFICOA 0. e1 

14 | 4+0ta que «bteesde es fiel copla de eu srígiuol ¿ue sonete 

¡is| 0 el dire de setas de Junto Several de 3oelos, y vi 0er- 

16 | *de A:fredo “, Gubrers AER Ns UA MABEBSE e SS0AEPACIO 
  

9] 44% GOFTAR .- si etorgento apreta +9 tedse sus porte» la 
  

18; Vinuteo y dor.usañorn uebilitesntes inpertos, l0s viento que 

quedas elevajos e ssertturo pÚvides, poro ¡Ue auTrtaa su 

     
         

       

    
   

       

2 | POr el el Soterio, eun slte vor, sl etorzonio, éste le epr..- 

24 | 1209,- C.T. No. 068713.” C.V. 049-224,- R,U.C, 0990160031001. 

25 |  SUSTORGIO V. TANDAZO M.= Enmendad: 
26 _ celebrado- expresamente, veinticinco 

27 

28
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otorgó ante mí; en fe de ele confiere este UINTO 

TIMONIO sellado y fir peer e $] O IN 
QS 

KA , CNS SSA AS, CATS <= SEIS 

  

X
L
_
_
 

¿y MA, 
A a it a 

E 

  

- POY. F OE 2 - Que al margen de ld. 

satrices del cuntro de Diciembre de mil nevecienteos setenta 

y tres , cuatro de Enore de mil mevocientes echenta y des , 

quatre de Enere de mil nevecientes eohenta y den , cinco de 

      

Julie de mil mevecienteos ochenta y cinco y del tres dé Sep- 

tiembre de mil nevecientes echenta y cinco , tenó rasón de 1 

dispuesto por la Intendencia de Compañías , en su Reselución 

número Ochenta y seis - Des - Des - Une - Cero mil seíscien- 
A A A A A A 0 

tes sesenta y muevo , del dies de Marzo de mil novecientos 

-echente y seís , en la que se aprueba el presente Aumento de 

  

Capital y Refoerua de Estatutos a que se hace referencia esta 
A e 

_ escritura . - Guayaquil_e. nano o de Octubre de mil neve- 

senos atea y ge pora 
Se 

==> YB 

  

SN, 

AS >>> == 

DOY YE : - Que al margen de la máteiz de la presente esoritu 

  

ra , temé rasón de la Rectificación que se hace en la claúsu- 
A A A A A A ai 

la tercera en dende dios artlcule tercere y sexte , dirá "Ar 

  

  

  

 ticule Sexto y Séptimo , segun consta de la exoritura que au 

      

Velasquez , el diez de Diciembre de mi1 novecientes echenta 

y cines . - Guayaquil , veintiuno de Octubre de mil nevecien 
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tes ochenta y seis , -= EL xOpanzo RIO» 

  

CÓRTIFICO 3 Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número B6-2=2= 

1-01669, dictada el 10 de Marzo de 1.986, por el Sr. Intanden» 

te de Compañías, he inscrito esta escritura la mona día conon 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compa 

ría SU-TUR CORPORACION DE TURISMO RECEFTIVO Y AGENCIA DE VIA= 

JES COMPAÑIA LIMITADA, de fajes 39.300 a 39.31, núme fo 9.153 / 
VA 

del Renistra Mercantí1 y snotada bajo 21 número 13.927 881 Ar- 

pertorta .- Queysquil, cuetro de Noviembre de m1 novecientos 

ochenta 1 seís .- El Registrador Mercantil a 

  

AB_ pHÉLTOR MIGUEL VA fas 
pegisuador Mercantil de y sl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, | ha erchivedo una cofla autén- 

tica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispues- 

    

to en el Decreto 733, dictado 21 22 de A de 1.975, por el 

Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Of 

    

cial Número 878 del 29 de Agorto de 1.975 E Apyecuil, cuatro 

de Noviembre de mil nalecientos ochenta 1yónla .- El Registra- 
HSA 

dor Mercantil. 
AB, HECTOR MIGUEL ALVA NORADE 
Registrador Mercantil del Cof aya quil 

7 

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

Imp. Rodrigo jr.-10 Agosto 1621 

ABG. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 
L. DE GARAICOA No. 1222 - TELEFS. 515406 - 515482 

CASILLAS: 9230 - 847 
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33 del Código de Conercto, con fecha de hoy, y bsjo el náuiero 

892, se ha fidedo y se mantendrá fido duronta seis neses en - 

le sela de este Despecho, un extracto de la presente escritu- 

ra pública.- Guayaquil, cuatro de Noviembre de mí1 novecien =     

     

Reg: dor Mercantil del A A d 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ae tomá nota de esta escrity 

ra pública a foja 1.267 del Regístro Mercantil de 1.97%, al - 

mergen de la inscripción respectiva +- Qiuayacuil, custra de - 

AS, HECTOR MIGUEL ALCÍVAR A HÚRADE A TZR 
rar A rc 

  
Imp. Rodrigo Jr.- 10 Agosto 1621


